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San Sebastián, 04 d mazo del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN EBASTIAN.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrativo n.o CU 6929, de fecha 19 de febrero del 2 24, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentada por la admlnistrada doña
Huaman, el Acta n." 25-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 28 de febrero del

María Pilar Llica
4, el Informe

n." 101-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 01 de maruo del 2024, la Opin Legal n.o 156-
2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 01 de mazo del 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo 194o de la Constitución
mod¡ficado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concorda

lítica del Perú,
con el artículo
establece que

nomía política,
d¡ca en ejercer
lordenam¡ento

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Proced¡mien
de la Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Nota as concordante

n el artíiculo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supre n.o 009-2008-
procedim¡entoIUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento para llevar a cabo

espec¡al establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡str¡tales y provi les, (..,) de la
jurisdicción del ultimo dom¡cil¡o conyugal o de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de zo del 2015,
em¡tida por Ia Dirección General de lust¡cia y Cultos del Minister¡o de Ju a y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha s¡do acreditada para llevar a cabo el
procedlmiento no contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio U r; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo n.o1452, de fecha 6 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n." 00+2019-lUS, de fecha 5 de enero del
2079;

Que, con Formulario Unico de Tramite (FUT) n.o 018570 - CU n.o 6929-20 4, de fecha 19
de febrero del 2024, ¡ngresado por mesa de partes. la administrada doña aría Pilar Llica
Huamán, pet¡c¡ona la separación convencional del vínculo matrimonial con d Carlos Alberto
Fuentes Vargas, celebrado 14 de octubre de 20t7, ante la Municipalidad ¡strital de San
Sebastián, provincia y departamento del Cusco, siendo responsables única y lusivamente de

civiles, penalescualquier falta de verac¡dad de los hechos que afirman, y asumirán los
o administrat¡vos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta n." 25-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 28 de rc del 2024,
los admin¡strados don Carlos Alberto Fuentes Vargas y doña María Pilar Llica Hua n, ratif¡ca
su voluntad de separarse defin¡t¡vamente y continuar con el trámite de separ co
y d¡vorc¡o ulterior conforme a lo establecido en la Ley n.o 29227 y su rqlame
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II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - ley Orgánica de Munlcipalidades.
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen au
económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomía que
actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción
juriCico vigente;
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Que, mediante Informe n.o 101-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 01 de
emitido por la ervidora des¡gnada por la Munic¡palidad Distratal de San Seba
de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigido por la
Convencional y Divorc¡o Ulter¡or, ¡nd¡ca que se ha realizado la calificación
expediente admin¡strativo de separación convencional; y los adm¡nistrados
presentar los requis¡tos ex¡g¡dos por Ley, por lo que considera procedente el

Ccnpnrr.ii¿r, cñttr.

ao del 2024,
n responsable

de Separación
iente del

n cumpl¡do con
mite solic¡tado

por los admin¡strados, y concluye otorgar el v¡sto bueno correspond¡ente en ap
n, o 29227 y su reglamento;

icación de la Ley

Que, mediante Opinión Legal n.o 156-2024-cAL-¡4DSS/RDIV, de fecha 01 d maruo de!2024,
stián, opina

procedente la solic¡tud de los administrados don Grlos Alberto Fuentes s y doña Mar¡a

llI

Pilar Ll¡ca Huamán, respecto a la Separación Convencional, por lo que corre
acto resolut¡vo correspondiente;

HUAMAN, matr¡monio celebrado el 14 de octubre de 2017, ante la Mun¡cipa
San Sebastián, Prov¡nc¡a y departamento del Cusco, en consecuenc¡a, SE

artÍ(culo 7o de la Ley n.o 29227 y el artículo 13" de su Reglamento, despues
dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar
vínculo matrimonial.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y S¡stemas
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Mun¡cipal
San Sebastián.
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no
artkulo 20 de ta Ley Orgánica de Municipalidades;

7972, inciso 6)

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de Separaci n Convencional
interpuesta por don CARLOS ALBERTO FUENTES VARGAS y doña PILAR LLICA

d Distrital de
ES DECLARA

SEPARADOS LEGALMENTE a d¡chos cónyuges; SUSPENDIDOS los res relativos al
lecho y habitac¡ón, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MA MONIAL, dE
conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente resoluc

ARTICULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO, de las partes que conformidad al
transcu rridos

disolución del

, ARTÍCULO TERCERO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Conve ional y D¡vorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos
la presente a los interesados.

les notifique
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emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San
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